
B. O. del K-Núm. 111 9 mayo 1962 6223 

Obra: Red de sai1eamiento.-Fecha límite de presentación 
, de proyectos: 30 de mayo de 1962 . ..:....Fecha límite de terminaciÓn 

de las obras: 15 de Junio de 1963. 

4.· Por la Dirección del Servicio, de OoncentraciQu Parce
laria se dictarán las normas pertinentÍls para la ' mejor ' apll
cación de cuanto' se dispóneen la presente Or<,len.-

Lo que oomunico a VV. n. para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios . guarde a· VV. n. muchos años, 
Madrid, 25 de abril , de 1962 ' 

OANOVAS 

nmOS. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director del 
Servicio de Concentración ParcelaPÍa. 

ORPEN de 25 de abril de 1962 por la~ que se aprueba la 
clasificación de las vías pecuarias del término munici
pal: de Valencina de la Concepción, provincia de ·Sevilla. 

Ilmo. Sr.: VIsto el expediente seguido para la clasificaoión 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de 
Valencina de la Concepción, provinCia de Sevilla; y 

Resultando que dispuesta por la Dirección General de Ga
nadería la prácti<ta de los trabajos de clasificación, se procedió 
por el Perito Agrícola del Estado don Enriqlle Gallego Fresno 
al reconoclnüento e inspección de las vías pecuarias existentes 
en el término municipal de Valencina de la ' Concepción, asi 
como a redactar el oportuno proyecto de clasificación, con base 
eIt. similares tra,bajos iniciados en el afio 1931 .y planimetría 
del Instituto Geográfico y Catastral, habiendo sido oída la opi
nión de las autoridades 10cale~; 

Resultando que el proyecto de clasificación así redactado 
fué renlitido al Ayuntamiento de Valenclna. de la. Concepoión 
para su reglamentaria exposición al público, sin que durante 
su transcurso, que fué anunciado mediante circular inserta en 
el «Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla», así .como por 
bandos y edictos municipales, se prodUjera protesta o recla
mación algllna, siendo más tarde devuelto en unión de las di
ligencias de rigor y de los .informes del Ayuntanliento y Her
mandad Sindical de Labradores y Ganaderos, favorables a su 
contenido y sin otra salvedad que la de aconsejar que la «Ca
fiada Real de 11\0 Isla Mayor>~ no fuera reducida a vereda de 
20,89 metros, sino a cordel de 37,61 metros. en atep.ción a su 
frecuente uso~ 

Resultando que la Jefatura de Obras Públicas de la pro
vincia de Sevilla, a quien fué facilitada una copia del aludido 
prqyecto de clasificación, acreditó su conformidad; 

Resultando que 'por eY sefior Ingeniero Inspector del Ser
vicio de Vías Pecuarias, que dirigió técnicamente los trai)ajos 
de clasificación, se propuso fuera ~probada conforme hai)iá sido 
redactado, aceptándose las indicáciones de las autoridades lo-
cales; . 

Resultando que remitido el expediente a la Asesoría Jurídica 
de este Ministerio, informó en' el sentido de ser proceqente su 
aprobación en la forma propuesta por la Dirección General de 
Ganadería; 

Vistos los articulos primero, tercero, quinto al 12 y 23 del 
Reglamento de Vías Pecuarias, ·aprobado por Decreto de 23 de 
diciembre de 1944:, en relaoión con 108 pertinentes de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, de 17 de julio de 1958; 

, Consider~ndo que son atendibles las razones expuestas por 
el AyuntamIento y Hermandad Sindical de Labradores y Ga
naderos en orden a menor reducción de la anchura de la «Ca
fiada Real de la Is¡a Mayor», y que del mismo modo la clasi
ficación ha. sido proyectada según previenen las disposilcones' vi
gentes, con el debido estudio de las nec.esidades qUé ha de aten- , 
der en armonía con el desarrollo agríCOla; 

OOnsiderando que en la tramitación del expediente se ban 
tenido el cuenta todo!> los requisitos legales, 

Este Ministerio ha, resuelto: 

Primero.-Aprobar la clasificación de las vlas pecuarias exis
tentes en el térmirlo muniCipal de Valencina de la Concepción, 
provlnci!lo de Sevilla, por 18: que se con~ideran: 

Vías .pecua~ias , nec6sarias 

QQlad(l. dlt los Injertos.-Anchllra de dOl!e metro. (12) W su 
recorrid,Q. 

Vías pecuqrias excesivas 

. «Oat\ada Real de l!!. Isla MiJ-yor»,-Anchura en su · recorrido 
de' setenta y cinco inetros 'co'n' veintldós centímetros (75,22 me
tros), que se reducirá a,cordel de treinta y siete metros con 
sesenta y un centímetros (37,61 metros), enajenándose el so
brante qUe resulte, 

No obstahte cuan,to antecede, en aquellos tramos de vías pe
cu!lt~ias afectados por oondiclones topográficas, variaci~es en 
cauces, fiuviales y marítimos por .el transcursp del tiempo, paso 
por zonas uri)anas o situaCiones de dereCho creadas al ~mparo 
del artículo segundo del vigente Reglamento de Vías Pecua
rias, la anchura de estos tramos será definitivamente fijada al 
practicarse su deslinde. 

Segundo~-Las vías peCuarias qué quedan clasificadas ten
drán la direcc,ión, longitud y demás características que se de
tallan en el proyecto de clasificación y cuyo contenido habrá 
de tenerse presente en todo cuanto les afecta. 

Tercéro.-8i 'en el término municipal existiesen otras vlas 
pecuarias aparte de las ,clasificadas, aquéÍ1as no perderán su 
carácter de tales y podrlm ser incorporadas a la presente cla
sificación mediante laS oportUIlM adiciones. 

Cuarto.-Cuand'o el desarrollo de Planes urbanisticos, obras 
publicas o de cualquIer otra cl8fie den lugar a modificación de 
las características de las v.las pecuarias, ello preCisará la opor
tuna autorización de este Ministerio, si procediera, por lo que 
deberán ser previamente puestos en conocimiento de la Direc
ción General de Ganadería con la suficiente antelación. 

Quinto.-Una vez firme la presente clasificación, deberá pro
cederse. al deslinde y amojonamiento de la vía pecuaria decla
rada. «~ecesaria», así. como al deslinde, amojonamiento y parce
lación de la viII, pecuaria «excesiva», y sin que el l>obrante de 
ésta pueda ser ocupado por prete.."to a,lguno en tanto es legal
mente enajenado. 

Se~to:~La presente resolución, que será publJoada en el 
«Boletín Oficial del Estado» y de la provincia para general co
nocimiento, agot,a la vía gubernativa, pUdiendo los que se con· 
sideren afectados por ella interponer recurso de reposición, cómo 
previo al contencioso~adnlinistratlvo, ante este Departamento, 
en la fortlla, reqUisitos y pla¡o:os que señalan los artículos 113 
y 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo, de 17 de julio 
de 1958, en armonla con el aHículo 52 de la Ley de 27 de_diciem
bre lie 1956, reguladora de la jurisdicción contencioso-adnlinis
trativa. 

Lo que comunico a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios g\larde a V. l. muchos afios. 
Madrid, 25 de abril de 1962.-P. D., Santiago Pardo CanaUL 

Ilmo. Sr. Director . general de Ganadería. 

01WEN /te 25 de abril de 1962 por la que se aprueba lG 
modificación de la clasificqc1ón de las vías pecuaria, 
existentes en el término municival de Lora del Rfo,llro. 
pincia /te Sevilla. 

Ilmo. Sr.: Vista la reclamación suscrita por don Anton10 
Benítez . C'epeda, vecino de 'Ruente de Cantos (Badajo~), res
pecto del recorrido de una vía pecuaria sita en el tértnino 
municipal de Lora · del Río, provincia de Sevilla, y 

Resultando que por Orden del Ministerio de Agricultura, 
Industria y Comercio, fechada en 27 de septiembre de 1932, 
fué aprobada. la clasificación de las vías pecuarias existen
tes en el término municipal de Lora del Río, figurando entre 
ellas la . denom1nada «Vereda de La puebra de los Infante!!», 

. con anchura de 20,89 metros y declaráda «neceSarIa», y cuyo 
deslinde y amojonamiento fué más tarde sancionado por acuer
do de la Dirección General de Ganadería e Industrias Pecua

, rias, feoha . 19 de junio de 1935', con desestlmación de la pro-
testa presentada por ' doña Visitación y don Anto~lo Benltes 
Cepeda, sobre el recorrido asigna 'do a la Vla pecuaria, lOS eua
le~ acudieron en uso de su derecho'Rl reourso de alzada, que 
con propuesta denegatoria consta fué remitido a Ilnforme de 
la Ases?fia Jurídica de este Ministerio en 8 de Julio de 1936, 
no llegándose a dIctar resolución alguna, sIn duda por des
trucción de documentos durante la dom1naolón roja; 

Eesultando qUe don AntpnlO BE!nítez Cepeda, y una. YeZCQn
cluida. la Cruzada d", Li1;leración, yp, peraonálmente p por medio 
de escritos y IiOlioitud de certificaciones, ha venidO' hnpugnando 
el recllnido . de la «;Vereda de La 'Puebla de los lnfantllSl), en ." 
qu~ afirlllaba se habían intrOducIdo vp,rlllolones qUe de ~~ 
nera Sensible afectaban, ~ su flnca «Miraslvienes», en eontr ..... 
dlcc¡ón ccm 19 lQ I/.Ult ~ deduclt de testlp¡onlQl,l nota¡~l\les Q, 
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sus títulos de propiedad, planos y certificaciones del Instituto 
Geográfico y Catastral y Cata~tro Parcelal'lo de Rustica y otrOf! 

-documentu~ '¡J;lcorporauu~ a l'eclamaclOn Dresentada en 27 de 
enero de 1961; 

Resultanao que por aSI dlspouerlo la Dirección General 
de Ganadería en el mes de diciembre de 1961 se desplazaron 
al término municipal de Lora del Rio el ~enor Ingemero Ins
pector del Servicio de Vias Pecuarias. don Manuel Martmez 
de Azagra y Garcés de ' Marcilla. y el Perito Agrlcola del Es
tado adscrito al mismo ServlcJo. don Juan AntOnio Jiménez 
Barrejón los cuales y con la debida colaboración de las Au
toridades locales. prácticos y guardas ue campo. procedieron al 
recorrido de la vla pecuana «Vereda de La Puebla de los In
fantes». según había sido desllndada, así como también a la 
inspección del que debiera tener. según las manifestaciones 
del reclamante, que presenció la Inspección. estudiándose Igual
mente su continuidad por el llmltrofe término de Puebla de 
los Infantes. ya que sus víal; pecuarias fueron debidamente cla
sificadas por Orden de este Minh;terlo de 20 de diciembre de 
1957. pudiendo cumprobarse qúe la única vla que procedente de 
tal término penetra en el de Lora del Río es la denominada 
«Cañada Real del Puerco». con anchura de 75.22 ¡netros. con 
un recorrido que en su casi totalldad coincide con el de la 
carretera de La Puebla de los Infantes a Lora del Río, cons
truída sobre un antiguo camino que en este último térlIjmo 
presenta en ambos lados señales inequívocas de la existenCia 
,tp.l naso de 'Sanados; 

Resultando qUe como consecuencia del cambio de impre
sionescon las Autoridades de La Puebla de los Infantes que
dó patente pOI la ap_arición de doc,umentos y planos del des
linde realizado en el año 1886 en la «Cañada Real del Puer
co» la ausencia de toda coincidencia o continuidad con la «Ve. 
reda de La Puebla de los Infantes». tal cual se describe en la 
clasificación de Lora del Rlo. confirmándose todo ello por ma
nifestaciones de ancianos conocedores de esta cÍase de mate
'rias y, que fueron interrogru,los durante el reconocimiento del 
recorrido; 

Resultando que remitido el expediente a la Asesoria Jurl
dica de este ' Ministerio' informó en el sentido, de _ ser procedente 
su aprobación en la forma propuesta por la Dirección General 
de Ganadería; 

Vistos los articulos tercero y quinto al doce del Reglamento 
de Vías Pecuarias. aprobado por Decreto de 23 de diciembre 
dp. 1944; el a,rticulo ill de la Ley de Pr,ocedimiente Adminis
trativo de 17 ' de jull0 de 1958; las Ordenes ministeriales de 27 
<le septiembre ,de 1932 y 20 de 'diciembre de 1957, y , el acuerdo 

,de la DireccióIJ General de Ganadería e Industrias Pecuarias 
de 19 · de junio de J935. así como jurisprudencia apl1cable a la 
materia; 

Considerando que del exam\ln de los documentos aportados 
por la AsociaCión General de Ganaderos de España, y qUe sir
vieron de base para la clasificación de las vías pecuarias ,del 
térmirlo municipal de 'Lora del Río. relativos a deslindes ¡¡rac
tlcados en los años 1854 y 1895. se deduce la ausencia de toda 
menr:¡ólJ s;obre r.aracterístlcas y recorrido de la titulada «Ve
reda de La Puebla de los Infantes», que tan sólo se cita en 
una información testifical donde se la describe como Cordel de 
37.61 metros de anchura. no obstante lo cual .se la clasifica 
como Vereda de 20.89 metros. sin que se justifique causa al
guna de tal reducción. y que, a mayor abundamiento, se ob
serva contradicción entre el recorrido de dicha Vereda que 
aparece eh el proyecto de clasificación y el que figufa en 
memoria descriptiva que se incorpora , al expediente de des
linde~ 

Considerando que la clasificación de vías pecuarias del tér
mino municipal de Lora del Río' demuestra que la únlca cuyo 
recorrido prosigue por el Umítrofe término de La Puebla de 
los Infantes es la titUlada «Vereda de La Puebla de los In
fantes» y que, por su parte, la clasificación de vías , pecuarias 
del término de L/l Puebla de los Infantes indica que la única 
que continúa por el de LOl a del Río es la «Cañada Real del 
Puerco», aabiéndose comprobado por el reconocimiento prac
ticado en .el terreno la ausencia de todo contacto en los para
jes de entrada y sallda de dichas vías. aparte la disparidad 
existente en orden a su anchura; 

Considerando que este mismo reconocimiento llevado a efec
to por personal facultativo del Servicio de Vías Pecuarias con 
toda clase de asesoramientos indica que el recorrido de la «C~ 
f'iada Real del Puerco», en término de La Puebla de los In
fantes, coincide casi en su totalldad con el de una carretera 
que va desde La Puebla a Lora del Río. y que, una vez en este 
último término municipal, se comprueba en ambos la-dos de 
ella la -ex18tenciade señales Inequívocas de una ant!gua vi&-

pecuana. confirmándose con ello la> ,eitera,m" mamfestaclo-
nes de don Antonio Benltez Cepedtt. ' 

Considerando que la muy reciente aparición de actas y pla
nos relativos al desllnde de la «Cañada Real del Puerco». sita 
en ~érmino de La P11ebla de los Infantes. y practicado en 
1886, con clara referencia del punto de entrada en. el t~rmino 
de Lora del Rio, documentación no tenida en cuenta al cla
sificarse las vías pecuarias de este último término. revela la 
t:xistencia de un error material o de hecho que ha de ser rec
tificado, según previene el artículo 111 de la vigente Ley de 
Procedimiento Administrativo y reiterada jurisprudencfa sobre 
documentación acreditativa de' la existenci:¡. antigua -de una 
servidumbre para paso de ganado. entre ella la Sentencia del 
Tribunal Supremo de 25 de junio de 1956. y comú, por otra 
parte, el reclamante no ha consentido el desllnde de la «Ve
reda de La Puebla de Jos Infantes». ya -- que su recurso de al
zada no fué resuelto. ello obedeció a las especialeb circunb
tancias que concurrieron durante su tramitación y posterior
mente ha venid? insistiÉmdo en su protesta. todo lo cual acon
seja estimar en principio el escrito de don Antonio Benítez 
Cepeda y proceder al desarrollo de nuevos trabajos para 'de
terminar el vel'dadero recorrido y característica~ de la áludlda 
Vereda, teniendo en cuenta la nueva documentación de que sé 
ha hecho mérito anteriormente, así como las manifestaciones 
de Autoridades y particulares que se citan en el cuerpo de 
este acuerdo, 

Este Ministerio ha lesueltú. 

1.0 Modificar la clasificación de las vlas pecuarias existen- ' 
. tes en el término municipal de Lora del Río, provincia de Se
vllla, al quedar sil1 efecto la correspondiente a la «Vereda de 
La Puebla dEc' los Infantes»), así como su posterior deslinde y 
amojonamiento. como consecuencia de estimarse en prinCipio 
la reclamación suscrita por don Antonio Benítez Cepeda, ve
cino de Fuente de Cantó s, provincia de Badajoz. 

2.0 Proceder a la práctica de los reglamentarios trabajos 
para nueva clasificación dio dicha vía pecuaria y expresión de 
sus características y recorrido, con base en el deslinde de 1886. 
y otras manifestaciones de Autoridades y' particulares mencio
nadas en este acuerdo. 

3.° Declarar firme y subsistente: ' todo cuanto consta en la 
Orden mmisterial de 27 de septiembre de 1932 y aouerdo de 
19 de junio de 1!J35. en cuanto no se opongan al presente. 

4." La presente -resolución. 'que será pUblicada en el «Bo
letín Ofielal del Estado» y de la provincia. para general conO
cimiento. agota la vía gUlJeruatlva, pudiendo los que se' con
sideren afectados por ella interponer recurso de reposición 
ante este Ministerio, como previo al contencioso-administrati
vo, dentro del plazo de un mes. de a¡:uerdo con lo dispuesto 
en los artlculob 113 y 126 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo de 17 de julio de 1958. en armonía con los artículos 
52 y- siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956. regula
c'0ra de la jurll>dtcción contencioso-administrativa, 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento yo efectos. 
Dios guarde a -V l_ muchos años. 
Madrid, 25 de abrll de 1962.-P D., Santiago Pardo CanaUa. 

limo_ Sr. Director general de. Ganadería. 

ORDEN de 25 de abril de 1962 por la que se aprueba la 
clasificación de las vías pecuarias existentes en: el tér
mino municipal de easanche. provincia de Sevilla. 

Ilmo. Sr;; Visto el expediente' seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de 
Casariche provincia de Sevll1a, y , 

, Resultando , que dispuesta por la Dirección General de Ga-
nadería la práctica de los. trabajos de campo para la clasifica
ción de las víab pecuarias existentes en el término municipal 
de referencia_- SE' procedió por el Perito Agrícola del Estado a 
ella adscrito c;ton EnriqUe Ga~lego Fresno. al reconocimiento 
e inspección de las mismas. asl como a redactar - el oportuno 
proyecto de clasificación, valiéndose para ello de anteceden
tes que obraban en ' el Archivo de Vías Pecuarias y trabajos 
clasificatorios en términos l¡;lunicipales Umitrofes, auxiliado por 
planimetría del Instituto GeográfiCO y C'atastral e información 
¡testifical practicada con carácter supletorio en el Ayuntamiento 
de Casariche. habiendo sido oída la opinión de las Autorida
des locales; 

Resultando que el proyecto de clasificación así redactado fué 
remitido al A~untamiento de Casarlche para su reglamenta
ria exposición ál públ1co, Bin que durante su transcurso. que 


